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la citada localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el 
artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás dis
posiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 

perfeccionamiento de un centro de manipulación de patata de 
siembra, a realizar en Alegría (Alava) por la Sociedad Agraria 
de Transformación número 10.047, «Agrupal», APA 025, con pre
supuesto limitado a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial y de concesión de subvención a la cantidad de 
pesetas 3.333.898

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 666.780 pesetas, .con cargo al concepto 21.04.761-6 de ejerci
cio de 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos en el articulo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid 18 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.
Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director

general de la Producción Agraria.

15261 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación y perfeccionamiento de una central hor
tofrutícola, a la Sociedad Cooperativa «Llano de 
Urgel» de Borjas Blancas (Lérida), APA núme
ro 055.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición 
formulada por la Sociedad Cooperativa «Llano de Urgel» de Bor
jas Blancas (Lérida), calificada como Agrupación de Productores 
Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el nU
mero 055, para la ampliación y perfeccionamiento de un central 
hortofruticola en la citada localidad, acogiéndose a los beneficios 
previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de 
julio, y demás disposiciones que la complementan y desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 

perfeccionamiento de una central hortofruticola, a realizar en 
Borjas Blancas (Lérida) por la Sociedad Cooperativa «Llano de 
Urgel», con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la 
contención de crédito oficial de 18.989.500 pesetas y concesión de 
subvención a la cantiad de 17.429.500 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 
16 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a- 3.465.900 pesetas con cargo al concepto 21.04.761-6 de 1981.

Tercero.—Proponer la concesión; también en la cuantía má
xima a los beneficios previstos en el artículo 8.'', 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
c. de expropiación forzosa que no ha sido sólicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de tres meses para la finalización 
de las obras, a partir de la fecha de publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias 
José Manuel Rodríguez Molina.
Ilmos. Sres, Director general de Industrias Agrarias y Direc

tor general de la Producción Agraria.

15262 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el articu
lo 5.a, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación y perfeccionamiento de una central hor
tofrutlcola a la Sociedad Cooperativa Fruticola 
Provincial «Girona - Fruits», de Bordils (Gero
na), APA 028.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for

mulada por la Sociedad Cooperativa Fruticola Provincial «Gi- 
rona-Fruits», de Bordils (Gerona), calificada como Agrupación 
de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Regis
tro con el número 028, para la ampliación y perfeccionamiento 
de una central hortofruticola en la citada localidad, acogiéndose 
a los beneficios previstos en el artículo 5.°. c), de la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio y demás disposiciones que la complementan 
y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto -presentado de ampliación y 

perfeccionamiento de una central hortofruticola, a realizar en 
Bordils (Gerona), por la Sociedad Cooperativa Fruticola Pro
vincial «Girona-Fruits», APA-028, con prespuesto limitado a efec
tos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de con
cesión de subvención a la cantidad de 8.485.240 pesetas .

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972» 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tan
to, a 1.697.048 pesetas.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de tres meses para la finalización 
de las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de mayo de 1681.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Di
rector general de la Producción Agraria.

15263 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el articu
lo 5°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto
frutícola, a la SAT número 825 de Serós (Lérida), 
APA 013.

Ilmos Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la SAT nUmero 825 de Serós (Lérida), calificada 
como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el co
rrespondiente Registro con el nUmero 013, para la ampliación 
y perfeccionamiento de una central hortofruticola en la citada 
localidad acogiéndose a los beneficios previstos en articulo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que 
la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 

perfeccionamiento de una central hortofruticola, a realizar en 
Serós (Lérida) por la SAT número 825, con presupuesto limitado 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de 
concesión de subvención a la cantidad de 5.305.867 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 1.077.179 pesetas, con cargo al concepto 21.04.761-6 de 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el articulo 6.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2393/1972, de 18 de agosto, excepto 
el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la finalización de 
las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos- 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1978), el Director general de Industrias Agrarias,' 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

15264 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el articu
lo 5.°, c), de la Ley 291/1972. de 22 de julio, de julio, 
de Agrupaciones de Productores Agrarios, para la 
ampliación y perfeccionamiento de una central le
chera a la SAT número 1.434 «Centrales Lecheras de 
Sevilla y Huelva» (Sevilla), APA 047.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for-


